
En cumplimiento del art. 2 de la Ley 11687, se hace saber que: el señor Sebastián Juan Andrés Peralta, DNI 28.196.473, con
domicilio en Av. 9 de Julio Nº 418 titular de la matrícula Nº 4012, le vende, cede y transfiere, el Establecimiento Comercial de su
propiedad, dedicado a Farmacia, denominada “Farmacia Peralta”, libre de gravámenes, ubicada en Av. 9 de Julio Nº 418, de Tacural
- Santa Fe; a favor de la señorita Daniela María Dagatti, DNI 35.213.697, de profesión farmacéutica, matrícula n° 4145 domiciliada
en calle Av. 9 de Julio Nº 418, Tacural, Santa Fe.

Reclamos y oposiciones por el término de ley efectuarse en Av. 9 de Julio Nº 418, Tacural, Santa Fe dentro de los 10 días
posteriores a la última publicación.

$ 225 264151 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 se hace saber que: la Sra. Verónica Ferrón D.N.I. N° 29.483.079
domicilio 4 de Enero 1166 Dpto. 5-Santa Fe, y la Sra. Virginia Oldani D.N.I. 28.940.086 domicilio Chacabuco 2037, Santa Fe anuncian
transferencia de Fondo de Comercio denominación fantasía Fortaleza Travel Evt Legajo 12987 Resolución 1011/07 Mintur a favor de
Barbagelata, Adriano D.N.I 23.578.471 domicilio José María Torres continuación de Bs. As. Paraná, Entre Ríos, Fernández, Claudio
Gustavo D.N.I 24.239.014 domicilio Laprida 3873, Santa Fe y Degregorio, Marcelo Luis D.N.I. 27.117.356 Domicilio Iturraspe 2941
Santa Fe, destinado al rubro agencia de viajes y turismo.- Reclamos, por el plazo de ley en Estudio Jurídico Dr. José A. López Candioti
Junín Nº 2883, Santa Fe-Santa Fe.

$ 225 264160 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

El Señor Daniel Armando Boggione, con domicilio en calle Bv. Oroño 908, 4to. “C” de la ciudad de Rosario, CUIT 20-11751253-4
transfiere a Marina Salut con domicilio en calle Pje. Burmeister 3379, Piso 6 de Rosario, CUIT 27-29690467-3, el 100% de los
derechos y acciones a la “Farmacia Boggione Suc. De Armando Boggione”, ubicada en calle Balcarce 816 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe. Reclamos por el plazo de ley en domicilio Paraguay 777 Piso 10 de la ciudad de Rosario.

$ 225 264211 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________


